
Francisco de Orellana, 27 de Julio del 2015 

Señor 
José Vasconez Figueroa 
GERENTE GENERAL TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ciudad.-

Adjunto a la presente sírvase encontrar toda la documentación, en la cual vendrá a su 
conocimiento, que el nueve de julio del presente año dos mil quince, en la Notaría 
pública primera del cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, firmé escritura pública de 
renuncias de gananciales entre mi persona y mi cónyuge CARMEN MARGARITA 
MOGROVEJO CALDERÓN, la misma que de manera libre y voluntaria , renuncia, cede 
y transfiere sin reserva alguna a favor de mi persona ÁNGEL GUSTAVO LEÓN PUGO, 
la totalidad de sus gananciales que en un cincuenta por ciento tiene sobre la acción 
que mantenemos en la compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA, de esta manera la acción que mantengo en la 
compañía antes referida es de mi absoluta propiedad. 

Con o manifestado y de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañía Art. 
191; siendo dueño absoluto y legítimo propietario de una acción que mantengo en la 
compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por medio del presente comunico a usted que he transferido la totalidad de 
mi acción a favor de la señora MARIA CARMELA ULCUANGO ALBA, por el valor 
de $ 56, por la acción transferida. 

La cesionaria MARIA CARMELA ULCUANGO ALBA, es de nacionalidad ecuatoriana 
portadora de la cédula de ciudadanía número 1710127760. 

Con lo manifestado señor Gerente General , solicito se proceda a su correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda 
comunicar y gestionar ante la superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este 
particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

A ~: " a~ L ~ n ~ º 
CEDENTE 

NCC: 0101224913 

María Carmela Ulcuango Alba 
CESIONARIA 
NCC: 1710127760 

. . 
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ESCRITURA DE: RENUNCIA DE GANANCIALES 

OTORGADO POR: ANGEL GUSTAVO LEON PUGO. 

A FAVOR DE: CARMEN MARGARITA MOGROVEJO CALDERON. 

CUANTIA: USD/. 40,358.09 

En la ciudad de Santa Isabel, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy NUEVE de JULIO del año 

Dos mil Quince, ante mí DOCTORA RUTH ELIZABETH ASTUDILLO 

VILLA, Notaría Pública Primera de este cantón, comparece por una parte el 

señor: ANGEL GUSTAVO LEON PUGO; y, por otra parte, la señora: 

CARMEN MARGARITA MOGROVEJO CALDERON, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, capaces ante la Ley para celebrar todo acto y contrato; a 

quienes de identificarles con sus cédulas de identida~ cuyas copias se 

incorporan como habilitantes y de conocerles doy Fe.- Los comparecientes 

inteligenciados en el objeto y resultados legales de la presente escritura 

pública de RENUNCIA DE GANANCIALES, a cuya celebración proceden 

de una forma libre y voluntaria, para su otorgamiento me presentan la 

siguiente Minuta, la misma que copiada dice: SEÑORA NOTARIA. En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura 

de RENUNCIA DE GANANCIALES de conformidad con las cláusulas que 

a continuación se detallan: PRIMERA.- A la celebración del presente 

instrumento comparece los señores: ANGEL GUSTAVO LEON PUGO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado pero con disolución de la 

sociedad conyugal, domiciliado en el cantón Santa Isabel, con capacidad 

legal para obligarse y contratar; y, por otra parte, la señora: CARMEN 

MARGARITA MOGROVEJO CALDERON, ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casada, pero con disolución de la sociedad 



y contrato por sí mismos. SEGUNDA: 

comparecientes son dueños y propietarios de 

de 

terreno y casa de habitación ubicada en el sector de P A T AP ATA, 

perteneciente a la Parroquia y Cantón Santa Isabel, Provincia del Azuay, que 

los comparecientes lo adquieren por compra al señor Pedro Homero 

Mogrovejo Calderón, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Santa Isabel de fecha veinte y cinco de Julio del año mil 

novecientos noventa y siete; e inscrito en el Registro de la Propiedad del 

cantón Santa Isabel, bajo el número seiscientos ocho de fecha veinte y seis 

de agosto de mil novecientos noventa y siete, bien raíz donde recaen los 

derechos y acciones, que se halla bajo los siguientes linderos: POR LA 

CABECERA, con terrenos de Juan Segarra, POR EL PIE, con terrenos de 

herederos del señor Alejandro Deleg, POR EL COSTADO, con terrenos 

de Juan Segarra; y, POR EL OTRO COSTADO, con terrenos de Magdalena 

Mogrovejo. Con un avalúo de Treinta y tres mil setecientos setenta y seis 

dólares cero nueve centavos de los Estados Unidos de América. Con clave 

catastral número 0108501303076000, b) Los comparecientes también 

adquirieron un vehículo de placas: PZ00586, marca: CHEVROLET: clase 

OMNIBUS, tipo: BUS, año: 2004, modelo: CHASIS TORPEDO FTR CON 

FULL AIRE: color: AZUL, motor: 6HE1901699, chasis: 

8LHFTR32M43000068, matriculado en el COCA por el año 2015. Con un 

avalúo de Cinco mil dólares americanos.- e).- Así mismo adquirieron una 

ACCION en la compañía de transportes Francisco de Orellana 

"TRANSFRANSA S.A", que los adquirieron mediante escr~tura pública de 

compraventa de una acción, celebrada en la Notaria Primera del cantón 

Francisco de Orellana, a cargo del Dr. Iván Gómez Duran de fecha uno de 

abril del dos mil quince. Con un avalúo de Mil quinientos ochenta y dos 



dólares americanos. d).- Los comparecientes contrajeron matrimonio en este 

cantón Santa Isabel, Provincia del Azuay, el diez de diciembre de mil 

novecientos sesenta y siete; cuyo matrimonio consta inscrito en el Registro 

-·-;Rvil de Santa Isabel, Tomo 1, página 48, Acta 48, donde nace la sociedad 
~ °(:/OoP) J ~ 

~~Y ~ cb:hyugal que fuera disuelta mediante Diligencia Notarial celebrada ante el 
" ~ _,.I ..., ~ ~ '.>) 

~ ~{ t:Jot¡..io Segundo del cantón Santa Isabel de fecha cuatro de mayo del año 

~')..·~ &,"-,'il quince donde se declara Disuelta la Sociedad Conyugal habida entre 

/:/.<1 · ., fos · comparecientes, y consta marginado en la partida original de 
"-.. 

matrimonio cuya copia se incorpora a este instrumento como habilitante. 

TERCERA: RENUNCIA DE LOS GANANCIALES.- Con los antecedentes 

anotados la señora: CARMEN Mi\RGARITA MOGROVEJO CALDERON, 

por medio del presente instrumento libre y voluntariamente y amparado en el 

Artículo Doscientos tres del Código Civil Ecuatoriano tiene a bien 

RENUNCIAR como efectivamente RE~'UN CIA, y por tal efecto CEDE y 

transfiere sin reserva alguna a favor del señor ANGEL GUSTAVO LEON 

PUGO, la totalidad de sus gananciales que en un cincuenta por ciento tiE'ne y 

le corresponde sobre el vehículo y sobre la acción que tienen en la compañía 

de transportes Francisco de Orellana "TRANSFRANSA S.A", ambos 

bienes descritos en los literales b y c de la cláusula de antecedentes, que se 

encuentra libres de todo gravamen, de esta forma los bienes pasan a ser 

propiedad absoluta del señor ANGEL GUSTAVO LEON PUGO, 

consolidando la totalidad del dominio y propiedad de los bienes muebles a 

su favor. Así mismo por su parte el señor: ANGEL GUSTA YO LEON 

PUGO, por medio del presente instrumento libre y voluntariamente y 

amparado en el Artículo Doscientos tres del Código Civil Ecuatoriano tiene 

a bien RENUNCIAR como efectivamente RENUNCIA, y por tal efecto 

CEDE y transfiere sin reserva alguna a favor de la señora CARMEN 

MARGARITA MOGROVEJO CALDERON, la totalidad de sus gananciales 

que en un cincuenta por ciento tiene y le corresponde sobre los derechos y 



acciones que tienen en el terreno y casa de habitación allí construida descrito 

eR, el literal a) de la cláusula de Antecedentes bien inmueble que se 
• , \Y\..,A <Yo~ 

..,? • e:ílc~ntra libres de todo gravamen, de esta forma el bien pasa a ser 
...¡ w \» 

{ § f~ ~pi~ad absoluta de la señora CARMEN MARGARITA MOGROVEJO 

~ ~\ r .~ERON dentro de los linderos señalados, consolidando la totalidad del 
<, "~ ,' 

-, ·~ H iomlnio y propiedad del bien inmueble a su favor. CUARTA: CUANTIA.-

Para efectos de Ley la cuantía se ftja en la suma de CUARENTA MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON CERO NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

que corresponde al cincuenta por ciento de los bienes que se renuncian. 

QUINTA: DERECHOS.- La Renuncia de los gananciales comprende las 

respectivas entradas y salidas, usos y costumbres, y las servidumbres activas 

y pasivas inherentes al predio; legalmente constituidos y los acostumbrados 

y los derechos que tienen en la compañía. SEXTA.- ACEPTACION.

Presente el señor: ANGEL GUSTAVO LEON PUGO, acepta la renuncia 

hecha a su favor por parte de su señora esposa, aceptación con la cual la 

señora: CARMEN NIARGARIT A MOGROVEJO CALDERON, se da por 

notificado legalmente renunciando a realizar cualquier posterior reclamo, y 

en virtud de estar de acuerdo con cada una de sus estipulaciones. Por su 

parte la señora: CAR1\1EN MARGARITA MOGROVEJO CALDERON, 

acepta la renuncia hecha a su favor por parte de su señor esposo, aceptación 

con la cual el señor: ANGEL GUSTAVO LEON FUGO, se da por 

notificado legalmente renunciando a realizar cualquier posterior reclamo, y 

en virtud de estar de acuerdo con cada una de sus estipulaciones. 

SEPTIMA.- GASTOS: Por convenio de las partes los gastos que demanden la 

celebración de la presente escritura hasta su inscripción correrán de cuenta de 

los comparecientes. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor que miren a la plena validez de la escritura por celebrarse. Atentamente.

Dr. Franklin Landivar L. ABOGADO Mat. No. 2579 C.A.A.- Hasta 
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surtan los efectos de Ley.- Se pagaron los impuestos 

correspondientes.- Leído que les fue el presente documento público a 

los comparecientes por mí la Notaría, los mismos lo aprueban y se 

ratifican en su contenido, firn1ando conmigo el Notario en unidad de 

acto, de todo lo cual Doy Fe.-
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